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SEÑOR NOTARIO: - 

En los registros a su cargo, dígnese protocolizar y conferirme diez (10) copias certificadas 

del Poder que adjunto, otorgado, a mi favor, Ariel Rodríguez Bolaño, en la ciudad de 

Moscú, Federación de Rusia, por la compañía SOCIEDAD LIMITADA FORSAGE. 

El documento esta apostillado, traducido oficialmente. 

€ digne brindar a la presente, anticipo mi más cordial    Por la pronta y positiva atención que 
agradecimiento. 4 

          Atentamente, 

  

CL No: 175050993-5 

  

 



  
  

  

O6mecTBO € OTpaHHHeAHOú ivi 

OTBEeTCTBEHHOCTHIO 
«PDopcax» 

A0pec mecmonaxoncoenua: 150000, 

r. ApociaBitb, y. D-Dexoporckas, 1. 75 
HH 7604143710 K11M1 760401001 

E-mail: forsage_76(Gmail.ru 

N2 01/2011 or 24 mapra 2011 roxa. 

hi 

MOBEPEHHOCTb 

O6nmiecrBo C OTpaAHAYEHHOÁ OTBETCIBEHHOCTO «Dopcax» (r. ApociaBab, Poccnfíckaa Dexepanna), B 

nmue amperropa 3arso3amma Huxojaa BHkTopoBHua, AeÁCTBYIOMETO Ha OCHOBAHHaH Y craBa, AOBEPAET T- 

Hy Apmamo Ponpurecy bojaHbo, (HMeHyeMOMy B Hambueúniem «HnOBepeHmbri»), Y nocroBepemne 
nmumocra 1750509935, rpaxnanóu PecnyOnmkm Ky6a, nara poxnemua: 10 asrycra 1983 r. 
TIpo»kHBAatOmeMy B T. KHTO, IKBAxOp OBITb 32KOHHBIM HOJIBOMOYHBIM npeacrapntenem O6mectéa c 

OrpaHHgeHnoÁ OTBETCIBEHHOCTEO «Dopcax» Ha Teppnropma Pecnyónmmkm OkBaxop C DIMpOKHMMH 

HOJIHOMOYHAMHK INIA 3AKINOHCHHA JUOÓBIX CAEHOK MH OTHPABNEHAA MOÓBIX IOPAJIMUECKAX AKTOB, KOTOPbIe 

nOTpeOyerca HCIONHMATb MH KOTOPbI€ BCTYHAT B CH]Iy HA TEPpuqTOpHH OkBanopa, H B OCODEHHOCTH — 

- OTBEUATE HA TpeÓ0BAHMA M HCIOJNHATE OOA3ATENECTBA, BO3HHKIIME B XOA€ HCNONHEHMAA HoBepenHocrn. 

lloBepenHbIá yIOJIHOMOYEH HCHOJHATE BCe PopmanbHocra B Ynpapremmm Komnammú C nero 

perHcrpanan oTnenenHa OÓmecTBa € OrpaHHHeHHOÁ OTBETCTBEHHOCTBIO «(Dopcaxo, Br. Kuro, OkBaJxop; | 
OÓpalarbca B MecTHbIE ÓaHKH C 3aÍsBIemfem OÓ OTKPbITHA HakKonMTeJbHoro cueTa JUIA yCTaBHOre 
KalMTaJla B CyMM€ BE THICAIM ABECTH AoJUTapoB CHIA (US$2.200); yBeJIMUMBATE YCTABHOÁ KAanmTaJ 10 

Tpe6oBaHHtO TOCyAapcTB€HHBIX OpraHoB IkBanopa; perHcTpHpoBaTb ycrTaBHOÍÉ KanHTal B KauyecTBe 
HHOCTpaHHoú HHBECTHO MH B Llenrpanbmom bauke OxBanopa. lloBepenHbrá yHnOJIHOMO3EH HCHOJIBATE BCE 
AKTBI H KOHTpakTBI, KOTOPBI€ HMEFOT OTHONIEHME K AEATEMBHOCTH KOMITaHHH Ha TeppuTopma OkBanopa, B 
OCOGSHHOCTH CBA3AHHbIE C  HMMIOPTOM, 3KCHOPTOM, !IpoxaKeí, apemuoú, pacupeJnejennem, 
OGCIIyXHBAHHEM, ODYUEHMEM, TIPOeccHOHaJbHOú MOATOTOBKOM, IMOCTABKOA ODOpyAOBAHHA, WHaCcTreí, 

Jerajeñú, 3amuacteú JIA BCEX THIOB H KATETOpHúí ABHAUMOHHOÁ TEXHMKM, B OCOOEHHOCTH CAMOJISTOB H 
BEPTONETOB, YCIYTH HO OOYyHEHMIO JISTHOTO H TEXHHYIECKONO COCTABa, A TAKOKe BCeX MEpOrnpHaTHi, 
BXOJMIIMX B MEPEueH5 BHAOB ACATENMBHOCTH OÓmecTBa C OTpaHHdEHHOÁ OTBETCTBEHHOCTBIO «Dopcax», 
B OCOÑEHHOCTH — coepxamprxca B Pemennn No 1 KomnaHun, npaHaTom 24 mapra 2011 r. 

Ha HCNOJNHEHAA HOBEPeHHOCTH loBepenHprá yroJIHoMOYeH HCHOMHATE "BCE POPMAJBHOCTH B OpraHax 

TOCYJAPpCTBEHHBIX CTPyKTyp, HOJY-TOCYHAPpCTBCHHBIX M YACTHBIX OPraHa3anaú, a Taloke OTKPBIBATb 

pacuerHble cuera JmÓo cuera APyTHX THMOB B 6aHKax HIM (PHHAHCOBBIX YUpexqienmax OKBaJopa, 

HaHHMaTb MepcoHa, BEIABAaTbE “EKM, OMIAYHBATE 3AJMOINKEHHOCTA, BbInINIayHBaTb TOHOPapbi, 

BO3HATpaxIegHa, AMBHASHABI H TM. Or nHmenn .OÓnjecrpa C OrparHuemHoú OTBETCIBEHHOCTBIO 

«Dopcaxx» TloBepemmbii MOX€T HHMINHMPOBATb NEPEroBOPBL, . 3AKITFOHATE C/ENKA, CONMIANICHia, 

KOHTpakTbI Ha IproópereHne, HCMOJIb30BAHMO, APCHAY, HNOKYOKY ABHXHMOTO H HEABHXHMOTO 

HMYHIECTBA, CHABATE B APCHAY, B JIM3HHT, HNOTEKYy, MOJIB3OBAHAE, 32JIOT, MPA YCIFOBHM BEIFOMHOCTH 

crenka ua OÓmpecrBa € OTpaHHY4eHHoó OTBeTCTBEHHOCTBO «Dopcax». Haxomen, IMoBepengbiá MOXeT 

HCIOJIB3OBATb HacToalnyio ERSHHOCTE JNIA BBUIOJHCHHA (PyHKIOHó, BO3JOMCHHEIX TMOCPEACTBOM 

HacToxmeñ HOBEPeHHo AS Má, KOTOPpble OH JIOJDKeH HCHNOJHATE B COOTBCTCTBHH € 

32KOHAaMH IKBanopa. 

      

   

ls]
 

B cooTBeTCcTBHH C 32K4 úckof Dereparma AOBEpeHHOCTb Helicrearemna 10 09 mas 
2014 roxa. 

Aupekrop H. B. 3arB03/MH A 
Zn 

. 

 



  

  

Topon Mocxsa, Poccunckas Denepauna. 

BocóHRoro LOHS QuE MAICAYU OGURHAGUARROrO Toga 

4, EBu6uruesa Amanua Pomanoexa, HOTApuye Fopona MockBbl, 

CBUNEeTENACTBYIO BEPHUCTO 210% KO NAM E VOANARERKOM ADKyMEHTA. 

B MOCNEAHera NOASUCTOR, MPIEMCOR, SAFPPRHYTDIA CHOB Y HHDIX 

HEOTOBOPERHDIX NCNpassacurá Bay Kaxinx-5100 

OCOÉEHHOCTOÁ HET. 
BAperuCTPUPOBAHO 3 pébcTpe 92 m9 DAGOET 
Babiexamo Fecnounant (0 Tapa) dr 
Hotapuyc 

DD. 

    

 



  

  
  

COPIA 

Sociedad Limitada “Forsage” 
Domicilio se fija en: 150000, ciudad de Yaroslavl, 
Calle B.Fiódorpvskaya 75, 
NNN760414310 KPP 760401001 
E-mail: forsage 76(Qmail.ru 

No. 01/2011 del 24 de marzo de 2011 
PODER UN 

La Sociedad Limitada FORSAGE (de la ciudad de Yaroslavl, Federación Rusa), representada por su Director 
ZAGVOZDIÍN Nikolay Viktorovich, que procede de los Estatutos, le otorga PODER al señor Ariel Rodríguez 
Bolaño (que a continuación se denominará Apoderado), Cédula de Identidad No. 1750509935, ciudadano de la 
República de Cuba, fecha de nacimiento 10 de agosto de 1983, residente en la ciudad de Quito, Ecuador, para que - : 
represente a la Sociedad Limitada FORSAGE, en el Ecuador, con amplias facultades para realizar tódos los 
negocios y actos jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en el territorio ecuatoriano, y especialmente 

para que pueda contestar las demandas y cumplir con las obligaciones contraídas en el ejercicio de Poder. 

El Apoderado queda facultado para realizar todos los trámites ante la Superintendencia de Compañías para 

establecer una sucúrsal de la Sociedad Limitada FORSAGE en la ciudad de Quito, Ecuador; para solicitar a los 
bancos locales lá apertura de la Cuenta de Integración de Capital con la suma de Dos mil doscientos dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 2.200); para elevar el capital asignado cuando la autoridad ecuatoriana lo 
requiera; para registrar dicho capital como inversión extranjera en el Banco Central del Ecuador. El Apoderado 
queda facultado para ejecutar todos los actos y contratos que se relacionan con las actividades de la compañía; 
especialmente las relacionadas con la importación, exportación venta, arrendamiento, distribución, 
mantenimiento, entrenamiento, capacitación, provisión de equipos, partes, piezas y repuestos de todo tipo y 
categoría de aeronaves, especialmente de ala fija y rotatoria; servicios para la instrucción de personal de vuelo y 
técnico, así como de todas las actividades que conforman el objeto social de la Sociedad Limitada FOSAGE y, en 
especial las contenidas en la Decisión No. 1 de la compañía tomada el 24 de marzo de 2011, 

Para el cumplimiento del Poder, el Apoderado está facultado realizar todos los trámites ante las autoridades Ye 

entidades públicas, semipúblicas y privadas, así como abrir cuentas corrientes o de otro tipo en los bancos o 
instituciones financieras ecuatorianas; contratar personal, girar cheques, pagar deudas, honorarios, 
remuneraciones, dividendos, etc. En nombre de la Sociedad Limitada FORSAGE, el Apoderado iniciará 

conversaciones, celebrará transacciones, acuerdos, contratos de adquisición, uso arrendamiento, compra de 

muebles e inmuebles, ofrecer en alquiler, en leasing, hipoteca, usufructo, prenda, siempre en beneficio de la 

Sociedad Limitada FORSAGE. En fin, el Apoderado podrá ejercer el presente Poder para cumplir con las 
atribuciones que se le encargan a través de este Poder y las que deba cumplir de acuerdo con las leyes 
ecuatorianas. 

De acuerdo con la Ley de la Federación Rusa, este Poder se mantendrá vigente hasta el 09 de Mayo de 2014. 

Director /firmado/ N. V. ZAGVÓZDIN 
Sello: La Sociedad Limitada FORSAGE. Ciudad de Yaroslavl. * 

En la ciudad de Moscú, de la Federación Rusa 

a 08 de junio de 2011. 
Yo, AMALIA ROMANOVNA BIBISHEVA, Notario de la ciudad de Moscú, DOY FE DE QUE: es una copia 

literal de la matriz. En la última aparecen raspaduras, añadiduras, palabras tachadas u otras enmiendas no 

estipuladas ni anomalía alguna. 

Inscrito en el Libro Indicador con Ne 5-19061 

Cobrado el arancel: 10 rublos 

Notario: (firmado) 

Sello redondo con escudo de armas nacional; Notario de la ciudad de Moscú A. R. Bibisheva. 

TekcT AAHHOFO JOKYMECHTA MEPEBeJI C pyccKOTO A35IKA HA HCIAHCKMÁ A3BIK 

TISPSBOAUHK HonroB AnexcaHap JleonmnoBna   
 



  

  

Topox Mockea. >. 05009030 
BocómMoro HIOHA JIB8 TBICAYM OJIMHHAJMAaToro roJa. 

4, Bn6nmega Amajma PomaHoBHa, HOTapuyc ropoJa MoOCKBBL, CBHACSTOJNECTBYIO 

NDIOMIMHHOCTb NOMMMCH, CACNAHHOÁ  TMEPEBOJAMKOM HonroBbIiM  AJIeKkcaHJIpoM 

JleomH/10BHHEM B_MO€M MPHCYTCTBHA. JÍAIHOCTE ETO YCTAHOBJIEHA. 

    

   
519450 sz Á 3aperfCTpHPOBAHO B peectpe 3a No 

E B3bIcKaHo no Tapmy: 100,00 py6. > 

y Horapnyc 

  

Bcero nponHypoBano H 

IpOHYME€pOBAHO 
ABA JIHMCTA 

H CKPereHno Heugabio 

    Horapuyc At   

  

  

APOSTILLE 
(CONVENTION DE LA HAYE DU 5 OCTOBRE 1961) 

HOTAPHA.IBHAS 

1. POCCHÁCKAA DEJEPAUUA KOHHS, TIEPEBOA 
HactTosuiHá OPHUMaTBHbIÁ ¡IOKYMCHT 

  

  

2. Moxnucan bufumeños AP. 
(028.158) 

3. BbIcTyTIarOHIHM B KagdecTBe HOTAPnavez. 
(101HHOCTb) 

  

4, CKpernien negaTbIO HOTapnyca r. MockBaL 

  

VIOCTOBEPEHO 
5. B ropoze Mocke 6. 0% 66 2011 

Wiibmmoá JLT. (1aTa nuppama) 
7. 3AMECTHATEAICM HAYJa. IBNHKa 
  

(GarxnaHs, 1CIRHOCTb ¿THIR, 

to ERA BHOrO VNPp2B.18K4H MENHCTepcor Ba IOCTHUHH 
y Ha3BaHHe y 1OCTOBCPeIomIeYyo OpraHa)   

        

a, 
Mv Pop, 7 4 7% p NO Mo, CC 48 
Ems 773, cenñicrof DerepanHa no MockBe 

A dE Y 
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; N* EXPEDIENTE: A 

' LUGAR Y FECHA: QUIFS 7: DES TR ZIROZotO, 
SS 

COMMINADO DE EPADROGAM ESTO 1 Ny 

RODRIGUEZ BOLAÑO SAN 
ARIEL -)) . . ; uy : 
NACIONALIDAD: CUBA ] " dl sm 

yd PASAPORTE: 8718072 Cd . to A NA DANY ERISTIAN 

VISA: 9-4V REG, N* 5581395106995 o - 

ACTIVIDAD : APODERADO GENERAL COMPA » 

Firma del Portador - 

NUGTARIA VTRIGESIMA SEGUNDA DE QUITO 
En aplicación á la Ley Notarial DOY Ft 
que la foto copia que antecede es igual 
al documento, que me fue presentado 
en: 2 y Tojajis) útil (ma 

. E . 

: Quito e, MAR, o MZA 

Dr. Brila Silva 7 UNTAR lRECIiaR SeRURAIÓ Be aayo 

      

     

  

É antecede eñ 

EL COPMPPULSA 

el docunnento 

20N9-.fojaís) e 
lo cerilífico.- 

2utos 30 JUNA20N 

DRA. LORENA FRAD 
NOTARIA VIGÉSIMO CUARTA SUPLENTE . QUITO   
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JOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 
Je acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Ar 18 de la Ley .Nd 

Dra. Lorena E 
NOTARIA VIBESIMO CUARTO DE orar 

   

  

    

  

arial, doy fé que la COPIA que 
ume pop asentado ante mí. 

    

br ri rr mo 
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NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA 
QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: Ante mí, Doctora Lorena Prado 

Marcial, Notaria Vigésima Cuarta Suplente del cantón Quito, de 

conformidad con la Acción de Personal número mil trescientos ochenta y 

cinco —DP-DPP (1385-DP-DPP), de fecha veintisiete de junio de idos mil 

once, expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia concedida a su 

titular Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; a petición del Abogado Andrés 

Ycaza Palacios, con matricula número once mil cuatrocientos diez, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (05) fojas útiles, 

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Vigésimo Cuarta a mí cargo, del PODER otorgado por la Sociedad 

Limitada FORSAGE a favor de señor ARIEL RODRIGUEZ BOLAÑO, en 

Quito a, treinta de junio de dos mil once.- 

C.g. 

Dra. Lorena , HOTARIA VIGESIMO CUARTA DE QUITO SUPLENTE    Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a, treinta de junio 

) 

do WHancial 
LO CUARTA DE 

de dos mil once.- 

C.g. 

     
   Dia. ¿mend : 

NOTARIA VIGRS! 
QUITO SUP ¿ENTE  



  

  

0600032 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, según 

Resolución Número SC.IJ.DJCPTE.Q.11.2995, de fecha siete de 

julio del dos mil once, se toma nota del contenido de la misma, al 

margen de las Protocolizaciones (2) de fecha treinta de junio del 

dos mil once, que contienen los documentos exigidos por el 

artículo 415 de la Ley de Compañías previo al establecimiento de 

la sucursal en el Ecuador de la Compañía extranjera SOCIEDAD 

LIMITADA FORSAGE, de nacionalidad Rusa, mediante la cual se 

Califica de Suficientes a los mencionados documentos otorgados 

en el exterior y se concede el permiso para operar a la mencionada 

compañía en el país y califica de suficiente el Poder otorgado a 

favor del señor Ariel Rodríguez Bolaño.- Quito, doce de julio del 

dos mil once.- 
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PUES TEO MEE 

DEL CAMTOS LITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 07 de julio del 2.011, bajo el número 

2334 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 
Certificada de la Protocolizacion que contiene los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 

Extranjera * SOCIEDAD LIMITADA FORSAGE.”; y, la calificación del PODER otorgado 

a través del Representante Legal” a favor, del SR: “ARIEL RODRIGUEZ BOLAÑO, 

efectuada el 30 de junio de” 2. 011, “ante el Notarjo VIGÉSIMO CUARTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN. VALDIVIESO CUEVA.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuésto ARTICULO” SEGUNDO, literal b) de la citada 
RESOLUCIÓN de conformidal a lo establecido.en: el Degreto, 1330 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.+ - Se fijó un extracto para 
conservarlo por seis meses según lo orderiá: la Ley, signado con él; Húnkero 1296.- Se anotó en 

el Repertorio bajo el:: húmero 29111.- Quito, astrece 24 julio del año dos mil once.- EL 

REGISTRADOR = 4 

  

      DEL C CANTÓN QUEFO.- - 

RGllg.- o, 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCIÓN No.SC.IJ.DJCPTE.Q.11. 2 3 a 5 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de las dos protocolizaciones efectuadas el 30 de junio de 2011, ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, que contienen los documentos exigidos por el artículo 

415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía 

extranjera SOCIEDAD LIMITADA FORSAGE, de nacionalidad rusa; 

QUE mediante Memorando Na. SO ¿LD/2PTE.Q,11.093 de 5 de julio de 2011, la Dirección 
Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales ha emitido informe favorable sobre la 
suficiencia de los documentos presentados; y. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002 de 

17 de enero de 2011 y SC-/AF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, 
autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera SOCIEDAD 
LIMITADA FORSAGE, de nacionalidad rusa; conceder el permiso para operar en el país, con 

arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de 
_ suficiente el Poder otorgado a través del Representante Legal, a favor del señor Ariel Rodríguez 

Bolaño, de nacionalidad cubana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano 

de Quito, tome nota del contenido de esta Resolución al margen de las dos protocolizaciones 
efectuadas el 30 de junio de 2011; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos 
constantes en las protocolizaciones y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las 

razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto integro del Poder con las razones 
correspondientes y un extracto de los documentos constantes en las protocolizaciones señaladas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones 
antes referidas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, Br AE 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

    

  

  

    

    

Y PVE/cmf 
N, IZ Tram. 33717 

yes 

(A ' SUPERINTENDENCIA 

]_ DE COMPAÑÍAS 
| > Certifico que es frel copia del original   
 



  

  

Con esta fecha queda INSUR 141 dá reso o, 

Resolución, bajo el No... ADA 

del REGISTRO MERCANTÍ, 
Y - 

se de sl curaplimiento á to dispraesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agasto de 1975, 

¡stro Oficial 878 del 29 

     

      

  
 


